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v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo tercero 
recorriendo los subsecuentes al artículo 5 y 
se adiciona un párrafo segundo al artículo 6 
de la ley contra las adicciones en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
ana vanessa caratachea sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 625, 644, 
655 y 658 del código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
xóchitl gabriela ruiz gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción vi 
del artículo 27 y se adiciona un último párrafo 
al artículo 75 del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por la diputada melba 
edeyanira albavera padilla, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 8; y, 
se adicionan el párrafo segundo al artículo 1, 
los párrafos segundo y tercero al artículo 5 y el 
último párrafo al artículo 15, todos ellos de la 
ley del periódico oficial del estado de michoacán, 
presentada por la diputada xóchitl gabriela ruiz 
gonzález, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción viii 
bis recorriéndose las subsecuentes al artículo 
112, de la ley de educación; y, se adicionan diversas 
disposiciones de la ley por una vida libre de 
violencia para las mujeres, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
melba edeyanira albavera padilla, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se expide la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por los 
diputados david martínez gowman, alejandro iván 
arévalo vera y antonio salvador mendoza torres, 
integrantes de los grupos parlamentarios del 
partido verde ecologista de méxico y morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un capítulo vi 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 16 dieciséis de octubre 
de 2025 dos mil veinticinco, Presidencia del Diputado 
Giulianna Bugarini Torres. Siendo las 9:18 nueve 
horas, con dieciocho minutos, la Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal; la Presidenta declaró abierta la Sesión 
Ordinaria; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, y se adiciona el artículo 
194 bis del código penal; ambos para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
vicente gómez núñez, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan las fracciones xi, xxviii y 
xliii al artículo 2 recorriendo las demás en su 
orden subsecuente; y los artículos 15 bis 1, 15 bis 
2 y 15 bis 3, todos a la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
sandra maría arreola ruiz, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
27 y 106 y se adicionan dos párrafos al primero 
de ellos de la constitución política del estado 
libre y soberano de michoacán de ocampo; se 
reforman los artículos 5 y 300; y, se adicionan dos 
párrafos al primero de ellos de la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción iv del 
artículo 349 del código de desarrollo urbano del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado alfredo anaya orozco y la diputada 
sandra olimpia garibay esquivel, integrantes de 
los grupos parlamentarios de los partidos verde 
ecologista de méxico y morena. 
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hernández, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 14 
bis a la ley de salud del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado alejandro iván 
arévalo vera, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 102 de la ley de turismo 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas teresita de jesús herrera 
maldonado, ana vanessa caratachea sánchez y los 
diputados alfonso janitzio chávez andrade y josé 
antonio salas valencia, integrantes del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 178 y se 
adiciona el artículo 178 quinquies al código penal 
para el estado de michoacán, presentada por el 
diputado alejandro iván arévalo vera, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 2 de la constitución política del estado 
libre y soberano de michoacán de ocampo; se 
reforma el párrafo segundo del artículo 38 de la 
ley de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
del estado de michoacán de ocampo; y, se reforman 
los artículos 6 y 16 de la ley de educación del 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas teresita de jesús herrera 
maldonado, ana vanessa caratachea sánchez y los 
diputados alfonso janitzio chávez andrade y josé 
antonio salas valencia, integrantes del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de educación 
superior del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por los diputados juan carlos barragán 
vélez, david martínez gowman, vicente gómez 
núñez, antonio tzilacatzín carreño sosa, y las 
diputadas maría itzé camacho zapiain, sandra 
olimpia garibay esquivel, xóchitl gabriela ruiz 
gonzález, diana mariel espinoza mercado, grecia 
jennifer aguilar mercado, brissa ireri arroyo 
martínez, ana belinda hurtado marín, integrantes 
de la septuagésima sexta legislatura, y diversos 
ciudadanos. 

denominado “del fomento al emprendimiento 
juvenil” al título segundo, con los artículos 34 
bis y 34 ter, de la ley de desarrollo económico del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado abraham espinoza villa, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman la fracción iii 
del inciso f) del artículo 40 y las fracciones xx y 
xxi; y, se adiciona una fracción xxii al artículo 79, 
todos de la ley orgánica municipal del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 143 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada emma rivera camacho, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción vii del 
artículo 47, las fracciones vii, viii y x del artículo 
103, el artículo 105, el título tercero, el artículo 
113; y, se derogan la fracción iv del artículo 79, el 
capítulo octavo y el artículo 117, todos de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada eréndira isauro hernández, integrante 
de la representación parlamentaria. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un capítulo décimo 
“de la prevención y atención de violencia letal 
entre personas con vínculos de confianza”; así 
como los artículos 41, 42, 43, 44, 45 y 46 a la ley de 
los jóvenes del estado de michoacán, presentada 
por el diputado hugo ernesto rangel vargas, 
la diputada grecia jennifer aguilar mercado, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos del trabajo y movimiento ciudadano; y, 
los cc. laura valle cuadra, jorge guerrero chávez 
y víctor manuel serrato lozano. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xxi del 
artículo 37 y el primer párrafo del artículo 46; y, 
se adiciona un artículo 50 bis, todos del código 
electoral del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada eréndira isauro 
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xxix. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo mediante el cual se aprueba el 
proyecto de presupuesto de egresos del poder 
legislativo del estado de michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año 2026, presentada por la 
junta de coordinación política y el comité de 
administración y control. 

xxx. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene terna para nombrar 
al titular del instituto de investigaciones y 
estudios legislativos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la junta de 
coordinación política. 

xxxi. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo mediante el cual se crea la comisión 
especial para dar seguimiento a la consulta pública 
para la reforma a la ley de educación del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la junta 
de coordinación política. 

xxxii. lectura, discusión y votación, en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
gobernador del estado de michoacán de ocampo 
y al presidente municipal de morelia, para que 
inicien de manera prioritaria las gestiones 
necesarias que permitan la implementación de un 
sistema de transporte público de pasajeros fijo 
tipo trolebús articulado en la ciudad de morelia, 
presentada por la diputada diana mariel espinoza 
mercado, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xxxiii. lectura, discusión y votación, en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al titular del poder ejecutivo 
del estado para que, a través de la secretaría de 
finanzas y administración, realice un estudio 
técnico-financiero que contemple un incremento 
presupuestal en el presupuesto de egresos del 
ejercicio fiscal 2026, acorde con las necesidades 
de inversión en infraestructura, innovación y 
sostenibilidad del parque zoológico benito juárez, 
presentada por la diputada xóchitl gabriela ruiz 
gonzález, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xxxiv. lectura, discusión y votación, en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a los ayuntamientos de ocampo, angangueo, 
senguio, zitácuaro, juárez, contepec, epitacio 
huerta, hidalgo, irimbo, jungapeo, maravatío y 
tlalpujahua, a asumir un compromiso firme con la 
conservación de la mariposa monarca, presentada 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción 
viii bis al artículo 2°, un capítulo ii bis del 
cuidador primario, y un capítulo ii ter, del 
programa estatal de apoyo al cuidador primario, 
al título segundo de la ley para la inclusión 
de las personas con discapacidad del estado de 
michoacán de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas teresita de jesús herrera 
maldonado, ana vanessa caratachea sánchez y los 
diputados alfonso janitzio chávez andrade y josé 
antonio salas valencia, integrantes del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 35 bis 
a la ley de los trabajadores al servicio del estado 
de michoacán de ocampo y de sus municipios, 
presentada por la diputada belinda iturbide díaz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
460 y 466 del código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
independiente carlos alejandro bautista tafolla. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley de 
desarrollo económico del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se reforma la fracción viii y se adicionan las 
fracciones vi bis y x bis al artículo 45 de la ley 
del agua y gestión de cuencas para el estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de desarrollo urbano, ordenamiento territorial 
e infraestructura. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
del tercer informe del estado que guarda la 
administración pública estatal, elaborado por la 
comisión de jóvenes y deporte. 

xxviii. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
el cual se instituye la “semana estatal de la salud 
mental”, presentada por el diputado juan pablo 
celis silva, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 
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Tercero, Cuarto, Décimo Tercero y Trigésimo Tercero, 
a solicitud de sus presentadores; y solicitó quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 29 veintinueve votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden del 
Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Vicente Gómez Núñez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, y se adiciona el artículo 
194 bis del Código Penal; ambos para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados: J. Reyes Galindo Pedraza, Diana Mariel 
Espinoza Mercado, Hugo Ernesto Rangel Vargas, 
Juan Pablo Celis Silva y Melba Edeyanira Albavera 
Padilla; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Vicente Gómez Núñez, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
las comisiones de Justicia, y de Protección a la Niñez 
y Adolescencia para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Sandra María Arreola Ruiz, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan las fracciones XI, 
XXVIII y XLIII al artículo 2 recorriendo las demás en su 
orden subsecuente; y los artículos 15 bis 1, 15 bis 2 y 15 
bis 3, todos a la Ley de Salud del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: 
Melba Edeyanira Albavera Padilla, Jaqueline Avilés 
Osorio, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Juan 
Pablo Celis Silva, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, J. Reyes Galindo 
Pedraza, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Adriana 
Campos Huirache, Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, 
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, las y los diputados 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, la 
Presidenta manifestó que se había retirado a petición 
de su presentador. 

por la diputada belinda iturbide díaz, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xxxv. lectura, discusión y votación, en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que exhorta 
a la titular del poder ejecutivo federal para 
que, en el ámbito de sus atribuciones, instruya 
a las dependencias competentes del gobierno 
federal a fortalecer los mecanismos de atención, 
reconstrucción y prevención ante desastres 
naturales, mediante la creación o consolidación 
de un fondo nacional permanente, con reglas 
claras, transparentes y de aplicación inmediata, 
a fin de garantizar una respuesta eficaz ante los 
recientes desastres ocurridos en veracruz y otras 
entidades del país, presentada por la diputada 
grecia jennifer aguilar mercado, integrante del 
grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

xxxvi. lectura del posicionamiento en relación al 
día internacional de la lucha contra el cáncer de 
mama, presentado por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xxxvii. lectura del posicionamiento con relación 
a la universidad michoacana de san nicolás de 
hidalgo, presentado por la diputada belinda 
iturbide díaz, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xxxviii. lectura del posicionamiento respecto a 
las mujeres que han sido galardonadas con el 
premio nobel de la paz, presentado por la diputada 
teresita de jesús herrera maldonado, integrante 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional. 

xxxix. lectura del posicionamiento con motivo 
de la conmemoración del reconocimiento del 
derecho del voto de las mujeres en méxico, el 17 
de octubre de 1953, presentado por la diputada 
giulianna bugarini torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena.

Al término de la lectura, desde su curul el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, expuso que si le iban a 
entregar una información que había solicitado por 
escrito referente al Punto Vigésimo Noveno y que los 
oficios habían sido presentados en tiempo y forma e 
hizo entrega de copias; a lo que, la Presidenta comentó 
que se atendería su solicitud; posteriormente, la 
Presidenta sometió en votación económica el Orden 
del Día, informando que se retiraban los puntos 
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Adriana Campos Huirache, Sandra María Arreola 
Ruiz, Jaqueline Avilés Osorio, Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta y Teresita de Jesús Herrera Maldonado; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen.

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 8; y, se 
adicionan el párrafo segundo al artículo 1, los párrafos 
segundo y tercero al artículo 5 y el último párrafo al 
artículo 15, todos ellos de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Michoacán; finalizada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados: Diana Mariel Espinoza Mercado, Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, las y los legisladores presentes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; 
a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada Xóchitl 
Gabriela Ruiz González, si aceptaba; respondiendo que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Gobernación, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 
fracción VIII bis recorriéndose las subsecuentes al 
artículo 112, de la Ley de Educación; y, se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley por una Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres, ambas del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde sus 
curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
congresistas: Sandra María Arreola Ruiz, Juan Carlos 
Barragán Vélez, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Emma Rivera Camacho, 
Ma Fabiola Alanís Sámano, Antonio Salvador 
Mendoza Torres; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Melba Edeyanira Albavera Padilla, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno las comisiones de 
Educación, y de Salud y Asistencia Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
David Martínez Gowman, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que se había retirado a solicitud 
de su proponente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo tercero recorriendo los subsecuentes al 
artículo 5 y se adiciona un párrafo segundo al artículo 
6 de la Ley Contra las Adicciones en el Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde sus 
curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores: Diana Mariel Espinoza Mercado, Nalleli 
Julieta Pedraza Huerta, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Adriana Campos Huirache, Antonio 
Tzilacatzín Carreño Sosa, Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla, J. Reyes Galindo Pedraza, las y los congresistas 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, si 
aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 625, 
644, 655 y 658 del Código Familiar para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los congresistas: Hugo Ernesto Rangel Vargas, Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Juan Carlos Barragán Vélez, Nalleli Julieta 
Pedraza Huerta, las y los diputados presentes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México; a lo que, la Presidenta preguntó a la 
Diputada Xóchitl Gabriela Ruiz González, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Melba Edeyanira Albavera Padilla, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción VI del artículo 27 y se adiciona 
un último párrafo al artículo 75 del Código Penal 
para el Estado de Michoacán; concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los legisladores: Ma Fabiola Alanís Sámano, 
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En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción VII del artículo 47, las fracciones VII, VIII y 
x del artículo 103, el artículo 105, el título tercero, el 
artículo 113; y, se derogan la fracción IV del artículo 
79, el capítulo octavo y el artículo 117, todos de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, era turnado directamente a 
comisiones a petición de su presentador; y ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al 
Diputado Hugo Ernesto Rangel Vargas, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un capítulo 
décimo “De la prevención y atención de violencia letal 
entre personas con vínculos de confianza”; así como los 
artículos 41, 42, 43, 44, 45 y 46 a la Ley de los Jóvenes 
del Estado de Michoacán que presenta en conjunto 
con la Diputada Grecia Jennifer Aguilar Mercado, y 
los CC. Laura Valle Cuadra, Jorge Guerrero Chávez y 
Víctor Manuel Serrato Lozano; finalizada la lectura, 
desde sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los congresistas: Ma Fabiola Alanís Sámano, 
Emma Rivera Camacho, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Diana 
Mariel Espinoza Mercado, J. Reyes Galindo Pedraza, 
Antonio Salvador Mendoza Torres, Jaqueline Avilés 
Osorio, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Juan Carlos 
Barragán Vélez, Carreño Sosa Antonio Tzilacatzín, 
David Martínez Gowman y Abraham Espinoza Villa; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Hugo 
Ernesto Rangel Vargas, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 
las comisiones de Jóvenes y Deporte, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que referente a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción XXI del artículo 37 y el primer 
párrafo del artículo 46; y, se adiciona un artículo 
50 bis, todos del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, era turnada directamente a 
comisiones a petición de su presentador; y ordenó 
su turno a la Comisión de Asuntos Electorales y 
Participación Ciudadana, para su estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, la Presidenta pidió a la 
Diputada Nalleli Julieta Pedraza Huerta, ocupar la 
Tercera Secretaría. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 

Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Michoacán 
de Ocampo que presenta en conjunto con los 
diputados Alejandro Iván Arévalo Vera, y Antonio 
Salvador Mendoza Torres; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores: Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Ma 
Fabiola Alanís Sámano, Jaqueline Avilés Osorio, 
Emma Rivera Camacho, Juan Carlos Barragán Vélez, 
Melba Edeyanira Albavera Padilla, Antonio Salvador 
Mendoza Torres, las y los legisladores presentes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
David Martínez Gowman, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Industria, Comercio y Servicios, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra al Diputado Abraham Espinoza Villa, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un capítulo VI denominado “del fomento 
al emprendimiento juvenil” al título segundo, con 
los artículos 34 bis y 34 ter, de la Ley de Desarrollo 
Económico del Estado de Michoacán de Ocampo; 
al término de la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado, Hugo Ernesto Rangel Vargas, 
José Antonio Salas Valencia, las y los legisladores 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Abraham Espinoza Villa, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Industria, 
Comercio y Servicios, y de Jóvenes y Deporte, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman la fracción III del inciso f ) del artículo 
40 y las fracciones XX y XXI; y, se adiciona una 
fracción XXII al artículo 79, todos de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnada directamente a comisiones a solicitud de 
su proponente; y ordenó su turno a la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que se había retirado a 
solicitud de su proponente. 
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Diputado José Antonio Salas Valencia, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo al artículo 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
se reforma el párrafo segundo del artículo 38 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán de Ocampo; y, se reforman los 
artículos 6 y 16 de la Ley de Educación del Estado de 
Michoacán de Ocampo que presenta en representación 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Vicente 
Gómez Núñez, Carlos Alejandro Bautista Tafolla, 
Juan Carlos Barragán Vélez y Juan Pablo Celis Silva; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado José 
Antonio Salas Valencia, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que 
se declare si ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
presentada. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de Educación Superior del Estado de Michoacán de 
Ocampo, que presenta en conjunto con los diputados 
David Martínez Gowman, Vicente Gómez Núñez, 
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, las diputadas 
María Itzé Camacho Zapiain, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, Xóchitl Gabriela Ruiz González, Diana 
Mariel Espinoza Mercado, Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado, Brissa Ireri Arroyo Martínez, Ana Belinda 
Hurtado Marín y diversos ciudadanos; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Educación, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso 
de la voz a la Diputada Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona una fracción VIII bis al artículo 2°, 
un capítulo II bis del cuidador primario, y un capítulo 
II ter, del programa estatal de apoyo al cuidador 
primario, al título segundo de la Ley para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Michoacán de Ocampo que presenta en representación 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
finalizada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las congresistas Adriana 
Campos Huirache y Nalleli Julieta Pedraza Huerta; a 
lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada Teresita 

al Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
el artículo 14 bis a la Ley de Salud del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados: Giulianna Bugarini Torres, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Emma Rivera Camacho, 
Melba Edeyanira Albavera Padilla, David Martínez 
Gowman, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Juan Carlos 
Barragán Vélez, Ma Fabiola Alanís Sámano, Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel y Abraham Espinoza Villa; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Alejandro 
Iván Arévalo Vera, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social, para su estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, la Presidenta solicitó 
a la Congresista Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
ocupar la Segunda Secretaría. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 102 de la Ley de Turismo 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta en 
representación del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional; al término de la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Turismo, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 178 y se adiciona el artículo 178 quinquies al 
Código Penal para el Estado de Michoacán; concluida 
la lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados: Jaqueline Avilés 
Osorio, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, Melba Edeyanira Albavera Padilla, 
Juan Pablo Celis Silva, Giulianna Bugarini Torres, 
Juan Carlos Barragán Vélez y Vicente Gómez Núñez; a 
lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Alejandro 
Iván Arévalo Vera, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, la Presidenta pidió al 
Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera, ocupar su lugar 
en la Mesa Directiva y agradeció a la Diputada Nalleli 
Julieta Pedraza Huerta, su participación en la misma. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
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y Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, Ordenamiento Territorial e Infraestructura; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
por lo que, preguntó que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir; acto 
posterior, el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, 
pidió verificación de quórum legal; a lo que, la 
Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal; la Presidenta continuó 
con la Sesión y sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforma la fracción VIII, 
y se adicionan las fracciones VI bis y X bis al artículo 45, 
de la Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa del Tercer informe del Estado, que 
guarda la administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Jóvenes y Deporte; finalizada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
pregunto si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
del Tercer informe del Estado, que guarda la administración 
Pública Estatal, en Materia de Jóvenes y Deporte”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 

de Jesús Herrera Maldonado, si aceptaba; contestando 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Derechos Humanos, para su estudio, 
análisis y dictamen. Acto continuo, la Diputada 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, solicitó verificación 
de quórum legal; a lo que, la Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia.

Hecho lo cual y habiéndose comprobado la 
existencia del quórum legal; la Presidenta continuó 
con la Sesión y dio atención del Vigésimo Tercer 
Punto del Orden del Día, manifestando que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 35 bis a la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo 
y de sus Municipios, era turnada directamente a 
comisiones a petición de su proponente; y ordenó su 
turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz al Diputado Carlos Alejandro Bautista Tafolla, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 460 y 466 del Código Familiar 
para el Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde su curul solicitó suscribirse a la Iniciativa 
la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado; a 
lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, la Presidenta solicitó al 
Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva, ocupar su lugar en la Mesa 
Directiva y agradeció su participación de la misma a la 
Congresista Ana Vanessa Caratachea Sánchez. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaria 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Desarrollo Económico del Estado de Michoacán de 
Ocampo presentada por el Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Industria Comercio y 
Servicios, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se reforma la fracción VIII, y se adicionan las 
fracciones VI bis y X bis al artículo 45 de la Ley del Agua 
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votos a favor, 1 un voto en contra y 1 una abstención; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Poder Legislativo del Estado de Michoacán para 
el Ejercicio Fiscal del año 2026”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que contiene 
Terna para nombrar al Titular del Instituto de 
Investigaciones y Estudios Legislativos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
la Junta de Coordinación Política; al término de la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
pregunto si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura 
a la terna presentada, los cuales fueron: ciudadano 
Edgar Alejandro Castillo Salinas, ciudadano Daniel 
Rangel Piñón y ciudadano Alejandro Picaso Sánchez; 
acto seguido, desde su lugar la Diputada Ma Fabiola 
Alanís Sámano, solicitó un receso; siendo las 13:18 
trece horas con dieciocho minutos, la Presidenta con 
fundamento en el artículo 221 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, decretó un receso. Siendo 
las 13:33 trece horas, con treinta y tres minutos, la 
Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal; la Presidenta reanudó 
la Sesión y sometió para su aprobación en votación 
por cédula la terna presentada, por lo que, solicitó a 
la Secretaría de Servicios Parlamentarios proporcionar 
las cédulas correspondientes a las y los diputados; una 
vez entregadas, la Presidenta pidió a todos las y los 
diputados pasar a depositar su voto en la urna; una vez 
depositado el voto en la urna, la Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría realizar el escrutinio de los 
votos e informar a esa Presidencia el resultado; el cual 
fue: ciudadano Edgar Alejandro Castillo Salinas, 1 un 
voto; ciudadano Daniel Rangel Piñón, 27 veintisiete 
votos y ciudadano Alejandro Picaso Sánchez, 0 cero 
votos; boletas en blanco 11 once; votos nulos 1 uno; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
por el que se elige al ciudadano Daniel Rangel Piñón, como 
Titular del Instituto de Investigaciones y Estudios Legislativos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo y se notificara personalmente a fin de realizar 
la protesta de ley correspondiente. 

palabra al Diputado Juan Pablo Celis Silva, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se instituye la “Semana 
Estatal de la Salud Mental”; concluida la lectura, 
pidieron adherirse a la Propuesta de Acuerdo las y 
los diputados Vicente Gómez Núñez, Diana Mariel 
Espinoza Mercado y Carlos Alejandro Bautista Tafolla; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Juan 
Pablo Celis Silva, si aceptaba; contestando que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Cultura y Artes, y de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos del Poder Legislativo del Estado de 
Michoacán para el Ejercicio Fiscal del año 2026, 
presentada por la Junta de Coordinación Política y 
el Comité de Administración y Control; finalizada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
pregunto si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
otorgándole el uso de la palabra en contra de la 
Propuesta de Acuerdo al Diputado Guillermo Valencia 
Reyes y a favor al Congresista Baltazar Gaona García y 
para rectificación de hechos a la y el Legislador Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel y Guillermo Valencia Reyes; 
concluida su intervención, la Presidenta otorgó el uso 
de la palabra en pro de la Propuesta de Acuerdo a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín; terminada 
la intervención, la Presidenta concedió el uso de la 
voz para alusiones personales al Diputado Baltazar 
Gaona García y para rectificación de hechos a las y los 
diputados Ma Fabiola Alanís Sámano, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Juan Pablo Celis Silva y Baltazar 
Gaona García; concluida la intervención, la Presidenta 
concedió el uso de la palabra para alusiones personales 
al Diputado Guillermo Valencia Reyes; terminada la 
intervención, la Presidenta otorgó el uso de la voz para 
rectificación de hechos a la Diputada Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel y para alusiones personales a la 
Congresista Ana Belinda Hurtado Marín; finalizada la 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo que, 
la Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 23 veintitrés 
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en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se crea la Comisión 
Especial para dar seguimiento a la Consulta Pública para 
la Reforma a la Ley de Educación del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. Acto continuo, la 
Presidenta solicitó al Diputado Conrado Paz Torres, 
ocupar la Primera Secretaría. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Diana Mariel Espinoza 
Mercado, a efecto de exponer los fundamentos y 
motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta firme, respetuoso y urgente al Gobernador 
del Estado de Michoacán de Ocampo, y al Presidente 
Municipal de Morelia, para que inicien de manera 
prioritaria las gestiones necesarias que permitan la 
implementación de un sistema de transporte público 
de pasajeros fijo tipo trolebús articulado en la Ciudad 
de Morelia; concluida la intervención, la Presidenta 
manifestó que a solicitud de su presentadora era 
turnada la Propuesta de Acuerdo a las comisiones de 
Movilidad y Comunicaciones, y de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial e Infraestructura, para su 
estudio, análisis y dictamen. Posteriormente, desde su 
curul el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, realizó 
diversos comentarios referentes al transporte público 
de la ciudad de Morelia.

Terminada la intervención, la Presidenta dio 
cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, manifestando que se había retirado a solicitud 
de su proponte. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su presentador. Acto continuo, la 
Presidenta pidió a la Diputada Diana Mariel Espinoza 
Mercado, ocupar su lugar en la Mesa Directiva y 
agradeció al Legislador Conrado Paz Torres, su 
participación en la misma. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado, a efecto de exponer los fundamentos y 
motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que exhorta 
respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo 
Federal para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
instruya a las dependencias competentes del Gobierno 
Federal a fortalecer los mecanismos de atención, 

Acto posterior, desde sus lugares realizaron diversos 
comentarios de agradecimiento a la Maestra Marisol 
Aguilar Aguilar, las y los diputados Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado, Juan Carlos Barragán Vélez, J. 
Reyes Galindo Pedraza, Adriana Campos Huirache, 
Grecia Jennifer Aguilar Mercado y Ma Fabiola Alanís 
Sámano; a continuación, la Presidenta procedió 
a realizar la toma de protesta y pidió al Secretario 
de Servicios Parlamentarios al Maestro Fernando 
Chagolla Cortes, se sirviera introducir a ese Recinto 
al ciudadano Daniel Rangel Piñón, para que rindiera 
la Protesta de Ley, una vez en el Recinto el ciudadano 
Daniel Rangel Piñón, la Presidenta pidió a los 
presentes ponerse de pie y realizó la toma de protesta 
de la siguiente forma: Ciudadano Daniel Rangel Piñón, 
¿Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 
Estado y las Leyes que de ambas emanen y desempeñar 
leal y Patrióticamente el cargo de Director del Instituto de 
Investigaciones y Estudios Legislativos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, que se le ha conferido? Respuesta 
del interpelado: “sí, protesto”; a continuación, la 
Presidenta expuso: “Si no lo hace usted, que el Pueblo 
se lo demande”; posteriormente, la Presidenta solicitó 
al Secretario de Servicios Parlamentarios al Maestro 
Fernando Chagolla Cortes, acompañar al umbral de 
ese Recinto al ciudadano Daniel Rangel Piñón. Acto 
seguido, desde su curul el Diputado J. Reyes Galindo 
Pedraza, informó que habían recibido una comitiva del 
Frente Nacional de Lucha por el Socialismo (FNLS).

Concluida la participación, la Presidenta dio 
cumplimiento del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, solicitando a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Propuesta de Acuerdo mediante el cual 
se crea la Comisión Especial para dar seguimiento 
a la Consulta Pública para la Reforma a la Ley de 
Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la Junta de Coordinación Política; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
por lo que, pregunto si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndoles el uso de la palabra a 
favor de la Propuesta de Acuerdo a los diputados Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla y Conrado Paz Torres; 
finalizada la intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo que, 
la Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
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Conmemoración del Reconocimiento del derecho 
del voto de las Mujeres en México el 17 de octubre de 
1953; terminada la lectura, el Presidente declaró que 
el Pleno quedaba debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 14:46 catorce horas con 
cuarenta y seis minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguilar 
Mercado Grecia Jennifer, Alanís Sámano Ma Fabiola, 
Albavera Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra 
María, Arévalo Vera Alejandro Iván, Avilés Osorio 
Jaqueline, Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla 
Carlos Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, Carreño 
Sosa Antonio Tzilacatzín, Camacho Zapiain María 
Itzé, Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez 
Ana Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade 
Alfonso Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, 
Espinoza Villa Abraham, Gaona García Baltazar, 
Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra 
Olimpia, Gómez Núñez Vicente, Herrera Maldonado 
Teresita de Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, 
Martínez Gowman David, Magaña de la Mora Juan 
Antonio, Mendoza Torres Antonio Salvador, Ocampo 
Córdova Octavio, Paz Torres Conrado, Pedraza 
Huerta Nalleli Julieta, Rangel Vargas Hugo Ernesto, 
Rivera Camacho Emma, Ruiz González Xóchitl 
Gabriela, Salas Valencia José Antonio y Valencia Reyes 
Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados: Aguirre Chávez Marco Polo, Arroyo 
Martínez Brissa Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Iturbide 
Díaz Belinda, Isauro Hernández Eréndira y Franco 
Carrizales Anabet. 

Presidenta
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaría
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera

reconstrucción y prevención ante desastres naturales, 
mediante la creación o consolidación de un Fondo 
Nacional Permanente, con reglas claras, transparentes 
y de aplicación inmediata, a fin de garantizar una 
respuesta eficaz ante los recientes desastres ocurridos 
en Veracruz y otras entidades del País; finalizada la 
intervención, desde su curul la Diputada Ma Fabiola 
Alanís Sámano, realizó diversos comentarios referente 
a la Propuesta de Acuerdo, presentada; terminada la 
intervención, la Presidenta expuso que la Propuesta 
de Acuerdo no estaban en discusión y pidió a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; terminada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 17 
diecisiete votos a favor, 11 once votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Toda vez que no había sido considerado de urgente y obvia 
resolución, ordenó su turno a la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil, para su estudio, análisis y 
dictamen”. Acto continuo, desde su curul la Diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, realizó algunos 
comentarios referentes a corrupción; concluida 
la participación, la Presidenta pidió al Diputado 
Abraham Espinoza Villa, Vicepresidente de la Mesa 
Directiva, ocupar la Presidencia. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que se había retirado 
a solicitud de su presentador. 

En desahogo del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, a efecto de dar lectura al Posicionamiento 
respecto a las Mujeres que han sido galardonadas con 
el Premio Nobel de la Paz; terminada la lectura, el 
Presidente declaró que el Pleno quedaba debidamente 
enterado. 

En cumplimiento del Trigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
voz a la Diputada Giulianna Bugarini Torres, efecto 
de dar lectura al Posicionamiento con motivo de la 
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